
NOTA ACLARATORIA COMUNICADO ADQUISICIONES 2023

TEMA: Cortometrajes colombianos / “Reconocimiento de producto nacional de la
obra”, emitida por la Dirección de Audiovisuales, Cine y Medios Interactivos del
Ministerio de Cultura.

Considerando las solicitudes de varios de los interesados sobre la presentación del
documento “Reconocimiento de producto nacional de la obra” como condición para las
propuestas de cortometrajes, RTVC se permite informar que éste será opcional y no será un
documento requerido para la invitación. No obstante, RTVC hará las verificaciones
correspondientes a los derechos patrimoniales de la obra.

Por lo tanto, extenderemos el plazo hasta el día 17 de abril de 2023.


